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AnunCiO de 17 de noviembre de 2015 sobre calificación urbanística de 
ampliación de vivienda unifamiliar. situación: parcela 282 del polígono 17. 
Promotor: Holding inversiones Violeta, Médico, Científico y Tecnológico, sl, 
en Villar del Pedroso. (2015082840)

La	Directora	General	de	Urbanismo	y	Ordenación	del	Territorio,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	
en	el	apartado	3º	y	7º	del	artículo	27	de	 la	Ley	15/2001,	de	14	de	diciembre,	del	Suelo	y	
Ordenación	Territorial	de	Extremadura	(DOE	n.º	1,	de	3	de	enero	de	2002)	y	de	lo	previsto	
en	el	artículo	6.2	apartado	l,	del	Decreto	314/2007,	de	26	de	octubre	(DOE	n.º	127,	de	3	de	
noviembre)	somete	a	información	pública	durante	el	plazo	de	20	días	el	siguiente	asunto:

Calificación	 urbanística	 de	 ampliación	 de	 vivienda	 unifamiliar.	 Situación:	 parcela	 282	 (refª	
cat.	10217a017002820000kr)	del	polígono	17.	Promotor:	Holding	Inversiones	Violeta,	Médi-
co,	Científico	y	Tecnológico,	S.L.	Villar	del	Pedroso.

El	expediente	estará	expuesto	durante	el	plazo	citado	en	la	Dirección	General	de	Urbanismo	
y	Ordenación	del	Territorio	de	la	Consejería	de	Medio	Ambiente	y	Rural,	Políticas	Agrarias	y	
Territorio	sita	en	Avda	de	las	Comunidades,	s/n.,	en	Mérida.

Mérida,	a	17	de	noviembre	de	2015.	El	Jefe	de	Servicio	de	Urbanismo,	JUAN	ATILANO	PERO-
MINGO	GAMINO.

• • •

AnunCiO de 23 de noviembre de 2015 por el que se hace pública la 
decisión de no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma 
prevista en la ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad 
ambiental de la Comunidad Autónoma de extremadura, la modificación 
puntual de las normas subsidiarias de Jerez de los Caballeros. (2015082935)

Los	Planes	Generales	Municipales,	Planes	Parciales,	Planes	Especiales	y	sus	modificaciones,	
están	incluidos	en	el	ámbito	de	aplicación	de	la	Ley	5/2010,	de	23	de	junio,	de	prevención	y	
calidad	ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	al	encontrarse	en	su	Anexo	I,	
cuando	se	prevea	que	puedan	tener	efectos	significativos	en	el	medio	ambiente.

Para	determinar	 la	existencia	de	efectos	significativos	en	el	medio	ambiente,	en	el	caso	de	
planes	y	programas	que	establezcan	el	uso	de	zonas	de	reducido	ámbito	territorial	y	modifi-
caciones	menores	de	planes	y	programas	incluidos	en	el	Anexo	I,	podrá	llevarse	a	cabo	un	
análisis	caso	por	caso	de	éstos.	La	decisión	del	órgano	ambiental	sobre	 la	sujeción	o	no	al	
procedimiento	de	 evaluación	 ambiental	 estratégica,	 deberá	 ser	motivada	 y	 pública.	Ambos	
aspectos	recogidos	en	los	artículos	30.3	y	30.4	de	la	Ley	5/2010.	

Asimismo,	para	determinar	si	 las	actuaciones	deben	ser	objeto	de	evaluación	ambiental,	se	
consultará	a	las	Administraciones	públicas	afectadas,	se	tomará	en	consideración	el	resultado	
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